Política de salud para el adulto mayor

FUNDAMENTOS Y PRINCIPIOS 

Esta propuesta de Política de Salud del Adulto Mayor se enmarca en los principios de solidaridad intergeneracional y de equidad y se sustenta fuertemente en las estrategias de participación social, descentralización, intersectorialidad y trabajos en equipos multidisciplinarios. 

OBJETIVOS GENERALES 

1. Mantener o recuperar la autonomía constituye el objetivo principal del cuidado de la salud de los Adultos Mayores. En consideración a la alta prevalencia de enfermedades crónicas o de secuelas invalidantes en este grupo etario, el propósito de los cuidados de salud es evitar que ellas se conviertan en factores limitantes en el desarrollo de las actividades que el adulto mayor necesite o desee realizar. 

2. Disminuir la mortalidad por causas prevenibles o evitables y contribuir de esta manera a prolongar la vida, es el otro objetivo principal de esta política. 

OBJETIVOS ESPECIFICOS 

1. Mejorar o mantener la autonomía y contribuir a mejorar la calidad de vida en general. 

2. Prevenir o atenuar episodios de morbilidad aguda o reagudización de patologías crónicas. 

3. Disminuir la mortalidad por causas prevenibles o evitables a través de intervenciones oportunas y costo-efectivas. 

4. Ayudar a bien morir.
